
1 
 

 

COLEGIO PADRE PEDRO ARRUPE 

 

ANEXO 2 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE 

DERECHOS DEL ESTUDIANTE1 

 

Nuestro colegio promueve el buen trato por lo que buscamos garantizar los derechos de nuestros 

estudiantes, considerando necesario abordar la temática de maltrato infantil definiendo los 

procedimientos internos en caso de enfrentarnos a cualquier tipo de maltrato. 

El objetivo del presente documento es establecer las políticas de prevención y protocolos de 

actuación necesarios para prevenir y abordar situaciones de vulneración de derechos de los 

estudiantes del colegio.  

Las acciones descritas en este protocolo no están encaminadas a determinar responsabilidades 

penales ni sanciones, sino a garantizar el resguardo de la integridad física y psicológica de los 

estudiantes y ser una institución garante de derechos. 

 

Los principios que guían este protocolo son: 

 

Resguardo del interés superior del niño, niña o adolescente, lo que implica una consideración 

primordial al bienestar del alumno ante toda decisión que le pueda afectar, considerando 

orientar siempre dicha decisión a la satisfacción de sus derechos.  

Generación de estrategias que tengan el foco en la protección de los niños, niñas y 

adolescentes, desde una mirada psico socioeducativa, centrada en las familias y en los equipos 

profesionales del colegio. 

                                                           
1 En el presente documento, se utilizan de manera inclusiva términos como “el alumno”, “el estudiante”, “el encargado de convivencia 

escolar”, “el profesor”, “el docente”, “el asistente de la educación”, “el apoderado” y sus respectivos plurales, así como otras palabras 
equivalentes en el contexto educativo. 
 Con el fin de evitar la sobrecarga gráfica que supone utilizar en español vocablos tales como o, os, es, para marcar que nos estamos 
refiriendo tanto a hombres como a mujeres, se ha optado por utilizar el masculino genérico, en el entendido que todas las menciones 
van dirigidas a ambos, a hombres y a mujeres.   
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Uso y tratamiento reservado de la información de los estudiantes involucrados en sospechas de 

vulneración de derechos. 

 

Los objetivos principales del presente protocolo son: 

 Contar con criterio unificado y claro en relación con los procedimientos ante casos de 

sospechas de vulneración de derechos que se presenten. 

 Establecer el rol que los miembros del colegio tienen en la prevención del maltrato infantil y 

detección de las sospechas de vulneración de derechos. 

 

Se entenderá por vulneración de derechos 

Las conductas u omisiones que transgredan o dañan la dignidad de los estudiantes, su integridad 

física, psíquica, emocional, sexual o psicológica. 

Nos encontramos frente a situaciones de vulneración de derechos, sin que la enumeración sea 

taxativa, en los casos de negligencia parental, maltrato físico y psicológico. Para los casos de 

agresiones sexuales y hechos de connotación sexual que atenten contra la integridad de los 

estudiantes se actuará según lo dispuesto en el protocolo específico para ese tipo de situaciones. 

Situaciones de vulneración de derechos 

 

a) Descuido o trato negligente 

Es entendido como un tipo de maltrato reiterativo que es generado por los padres o personas 

responsables del bienestar del alumno, el cual se da por acción u omisión, es decir por la falta de 

atención por parte de quienes están a cargo del alumno. Dicha omisión, se acentúa 

primordialmente en la insatisfacción y/o vulneración de las necesidades básicas, como; 

alimentación, higiene, vestimenta, protección, seguridad, salud, supervisión parental, afecto, 

cariño, seguridad, aceptación. 
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b) Maltrato2 

Se entiende como maltrato infantil cualquier acción u omisión por parte de un adulto, el cual 

ejerce abuso de poder, provocando a un niño, niña o adolescente un daño, el cual amenaza su 

integridad psicológica y/o física. De éste se desprenden distintos tipos de maltrato: 

Físico 

Se refiere a toda conducta no accidental, por parte de un adulto, que provoque daño físico, lesión 

o enfermedad en el alumno. 

La intensidad del daño que produce el maltrato va del dolor sin huella física visible hasta lesiones 

graves que pueden causar limitaciones, discapacidades o incluso la muerte. 

Psicológico 

Se refiere al hostigamiento verbal habitual a un niño y/o adolescente a través de insultos, 

críticas, descalificaciones, ridiculizaciones, amenazas, amedrentamientos, constante bloqueo de 

iniciativas infantiles, rechazo implícito y explícito. 

El maltrato psicológico se refiere también al desconocimiento y a la no atención de las 

necesidades afectivas de los estudiantes cuya satisfacción se relaciona con el sano desarrollo 

psicosocial, así como la falta de respuesta a necesidades psicológicas, tales como contacto 

afectivo, estimulación cognitiva, protección, supervisión, postura de límites, entre otras. 

En ocasiones el maltrato físico y/o psicológico proviene de la misma familia del alumno, lo que 

es denominado como violencia intrafamiliar, situación que reviste características especiales que 

deben ser consideradas al momento de intervenir.  

PROCEDIMIENTO3 

 

Reglas generales: 

De cada entrevista y/o procedimiento investigativo, deberá quedar registro escrito y 

debidamente firmado. 

Durante el trascurso de la investigación se deberán tomar las medidas necesarias que aseguren 

la confidencialidad, el respeto y dignidad de las personas comprometidas y se podrá adoptar 

todas las medidas precautorias que se estimen necesaria para proteger a los estudiantes. 

                                                           
2 En los casos de maltrato psicológico o físico entre estudiantes se procederá según lo dispuesto en el reglamento Interno. 
3 En lo no regulado en este protocolo, se aplicará de manera supletoria el proceso descrito en el capítulo de faltas, sanciones y 
procedimientos. 
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En relación al uso y acceso de la información generada durante la investigación, será manejada 

en forma reservada por el equipo directivo. De acuerdo con la normativa legal vigente tendrá 

acceso a esta información, la autoridad pública competente (Fiscalía). 

Se informará en cada etapa del proceso a los padres del estudiante involucrado, así como a la o las 

personas que hayan sido denunciadas o se estén investigando por posible vulneración de 

derechos. 

En paralelo a las acciones de denuncias o derivaciones a otras instituciones, el colegio podrá 

aplicar las sanciones establecidas para faltas de padres o funcionarios detalladas en el capítulo de 

faltas, sanciones y procedimientos. 

En los casos que corresponda una sanción, se le deberá notificar a la persona, así como su derecho 

a apelar 

Cabe señalar que cuando el colegio realiza una denuncia, lo hace siempre contra quien resulte 

responsable. Asimismo, al realizar la denuncia el colegio no está acreditando la ocurrencia de los 

hechos, sino que entrega los antecedentes para que sea investigada por los organismos 

pertinentes. 

Los organismos competentes para conocer de las denuncias que deban efectuarse en casos de 

vulneración de derechos serán el Tribunal de Familia, y para el caso que los hechos revistan 

caracteres de delito el Ministerio Público, Carabineros de Chile o Policía de Investigaciones. 

 

 

Detección 

 

Consideraciones para quien entregue el primer apoyo al alumno: 

 

 Si el alumno realiza un relato espontáneo se le debe acoger y escuchar sin interrumpir, 

haciéndolo sentir seguro y protegido. 

 Se deberá transcribir a la brevedad en una hoja de registro lo relatado por el alumno. 

 No se debe interrogar al alumno sobre los hechos, ya que esto no es función del colegio, sino 

que de los organismos policiales y judiciales. 
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 Se debe aclarar al alumno que no es culpable o responsable de la situación que lo afecta. 

 Se resguardará la intimidad del alumno en todo momento. 

 Manifestar que se buscará ayuda con otras personas para poder protegerlo. 

 Evitar realizar comentarios o juicios acerca de la familia y/o al presunto agresor. 

 En caso de lesiones el profesional o funcionario que se percata de las condiciones físicas del 

alumno debe indagar en el origen de las lesiones, obviamente con la cautela necesaria. 

 En el caso que la develación del ilícito la realizare el afectado a un tercero, sea éste un par del 

alumno, entiéndase, a un compañero de curso o del colegio, se le debe contener 

emocionalmente, valorar la iniciativa de dar a conocer lo que le sucede a su amigo o 

compañero, se le debe eximir de culpa y responsabilidad, es necesario explicarle los límites de 

la confidencialidad, la cual es necesaria romper en caso de hechos que atenten contra la 

integridad y bienestar. 

 Frente a la sospecha de que pueda existir una vulneración de derechos, el funcionario deberá 

informar a la dirección del colegio para que evalúe si la sospecha tiene fundamentos 

suficientes y activar el presente protocolo. 

 

Denuncia 

Si un miembro de la comunidad educativa es testigo o sospecha que un estudiante está siendo 

vulnerado en alguno de sus derechos, en los términos en que se describe anteriormente, deberá 

informar inmediatamente a cualquier miembro del Equipo Directivo remitiendo los antecedentes 

que funden sus sospechas, quedando respaldo escrito de dicha denuncia.  

El funcionario designado por el Rector para aplicar este protocolo deberá reunir antecedentes 

generales que permitan contextualizar la situación y debe comunicar la situación a la Dirección del 

colegio en un plazo máximo de 24 horas con todos los antecedentes que tenga conocimiento. 

La Dirección del colegio, dentro del plazo de 24 horas desde que fue informado de la situación, 

deberá efectuar una reunión con los demás miembros del equipo directivo y con quien haya 

detectado la posible vulneración de derechos para analizar los antecedentes. 

 

De la revisión de los antecedentes nos podemos encontrar ante 4 situaciones diferentes: 
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a) Negligencia o maltrato psicológico a un alumno por su madre, padre, apoderado o quien 

detente su custodia. 

b) Negligencia o maltrato psicológico a un alumno por parte de un funcionario del colegio 

c) Maltrato físico a un alumno por parte de su madre, padre, apoderado o quien detente su 

custodia. 

d) Maltrato físico4 a un alumno por parte de un funcionario del colegio. 

 

 

NEGLIGENCIA O MALTRATO PSICOLOGICO 

 

A. Negligencia o maltrato psicológico a un alumno por su madre, padre, apoderado o quien 

detente su custodia. 

 

1.- En caso de que sea una sospecha de vulneración de derechos de un niño, el Encargado de 

Convivencia Escolar deberá: 

1.1. Citará a los padres, apoderados y/o adulto responsable a una reunión en la cual notificará de 

los antecedentes recabados que constituyen una sospecha de vulneración de derechos hacia el 

estudiante. En dicha reunión informará del deber del establecimiento de resguardar los derechos 

de los niños y ofrecerá las herramientas que el colegio disponga para apoyar a la familia en la 

orientación y apoyo para el debido resguardo de los derechos del niño. 

 

1.2. Si producto de la entrevista con el apoderado el Encargado de Convivencia Escolar obtiene 

antecedentes que den cuenta del adecuado cuidado del niño y/o de la voluntad y disposición del 

apoderado para solucionar aquellas circunstancias que hayan puesto en riesgo alguno de los 

derechos del niño, entonces dará por cerrado el caso y solicitará que se realice seguimiento en un 

plazo no mayor a un mes a cargo del profesor jefe en compañía del Tutor de Convivencia escolar, 

según corresponda. 

 

1.3. Si producto de la entrevista con el apoderado el Encargado de Convivencia Escolar obtiene 

antecedentes que den cuenta de la vulneración de derechos del niño y de la no disposición y/o 

                                                           
4 Las dos situaciones de maltrato físico tendrán el mismo procedimiento señalado más adelante en la letra C. 
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recursos por parte del apoderado para restablecer el adecuado resguardo de los derechos del 

niño, entonces tomará contacto con las instituciones de la red local de prevención y atención 

(especialmente la Oficina de Protección de los Derechos (OPD) u otras instituciones de la red 

SENAME, entre otros), a quienes derivará los antecedentes recopilados. 

 

2.- En caso de que existan antecedentes fundados de vulneración de derechos de un niño, el 

Encargado de Convivencia Escolar deberá: 

 

2.1. Si quien vulnera los derechos del niño es sólo uno de los padres o tutor responsable:  

Deberá comunicar de la situación al otro padre y/o a algún otro adulto protector que pueda 

apoyar al niño en el proceso de reparación, que independiente de su relación con el estudiante, 

tenga un vínculo cercano y a quien el estudiante identifique como una figura significativa. 

Se pondrá en contacto con las instituciones que permitan activar la atención y/o derivación a los 

organismos de la red local de protección a los menores, pudiendo así dar cuenta de todos los 

antecedentes a la Oficina de Protección de Derechos (OPD). 

Asimismo, deberán denunciar en los Tribunales de Familia para que este determine la pertinencia 

de decretar una medida de protección en favor del alumno.  

Si el hecho por el que se activa el protocolo es constitutivo de delito el colegio informará al adulto 

a cargo que se presentará la denuncia a las autoridades en un plazo de 24 horas (Carabineros, 

Ministerio Público o Policía de Investigaciones). El adulto que toma conocimiento de los hechos o 

recibe el relato del menor, es quien debe realizar la denuncia correspondiente, podrá ser 

acompañado por el encargado de Convivencia Escolar o a quién él designe. 

Se coordinará el Encargado de Convivencia Escolar con la dirección del colegio para efectuar un 

plan de apoyo y seguimiento al niño. 

2.2. Si quien vulnera los derechos del niño, son ambos padres o tutores responsables: 

Deberá comunicar de la situación a algún otro adulto protector que pueda apoyar al niño en el 

proceso de reparación, que independiente de su relación con el estudiante, tenga un vínculo 

cercano y a quien el niño identifique como una figura significativa. 
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Se pondrá en contacto con las instituciones que permitan activar la atención y/o derivación a los 

organismos de la red local de protección a los menores, pudiendo así dar cuenta de todos los 

antecedentes a la Oficina de Protección de Derechos (OPD). 

Asimismo, deberán denunciar en los Tribunales de Familia para que este determine la pertinencia 

de decretar una medida de protección en favor del alumno.  

Si el hecho por el que se activa el protocolo es constitutivo de delito el colegio informará al adulto 

a cargo que se presentará la denuncia a las autoridades en un plazo de 24 horas (Carabineros, 

Ministerio Público o Policía de Investigaciones). El adulto que toma conocimiento de los hechos o 

recibe el relato del menor, es quien debe realizar la denuncia correspondiente, podrá ser 

acompañado por el encargado de Convivencia Escolar o a quién él designe. 

Se coordinará el Encargado de Convivencia Escolar con la dirección del colegio para efectuar un 

plan de apoyo y seguimiento al niño. 

 

B. Negligencia o maltrato psicológico a un alumno por parte de un funcionario del colegio 

Se citará a los padres, apoderados y/o adulto responsable a una reunión en la cual notificará de los 

antecedentes recabados que constituyen una sospecha de vulneración de derechos hacia alumno.  

En dicha reunión informará del deber del establecimiento de resguardar los derechos de los niños 

y se les informará de los pasos a seguir por el colegio. 

Se notificará a él o los denunciados de los cargos manifestados por el denunciante, comunicándole 

de la activación del procedimiento de investigación, dejando registro escrito de la notificación y de 

su declaración sobre los hechos expuestos. 

En relación a los plazos, responsables y acciones del procedimiento, estos serán los detallados en 

los cuadros que están al final de este protocolo. 

Asimismo, deberán denunciar en los Tribunales de Familia para que este determine la pertinencia 

de decretar una medida de protección en favor del alumno.  

Se coordinará el Encargado de Convivencia Escolar con la dirección del colegio para efectuar un 

plan de apoyo y seguimiento al niño. 
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En estos casos donde el presunto ofensor a un funcionario del colegio5 por la gravedad del hecho, 

como medida de resguardo al alumno y/o funcionario involucrados, se deberá disponer la 

separación del eventual responsable de su función directa con los estudiantes, trasladándolo 

inmediatamente, pero temporalmente a otras funciones propias del establecimiento considerando 

que estas no falten a su integridad o menoscabo mientras dure el proceso de la investigación, 

prohibiéndole el acercamiento de este a las personas involucradas, sin perjuicio de la presunción 

de inocencia. Esta medida tiende no sólo a proteger a los estudiantes sino también al denunciado, 

en tanto se clarifiquen los hechos. 

En caso de no ser efectiva la acusación se implementará un comunicado informativo sobre lo 

sucedido (en caso que sea un funcionario) y exigir el respeto por la honra de la o las personas 

afectadas. 

Todo funcionario del colegio requerido por dirección deberá entregar los antecedentes que posea 

sobre la situación y los otros que le sean solicitados. La omisión o falsedad de los antecedentes 

relativos a un hecho del que se ha tomado conocimiento o ha sido testigo, será considerada un 

incumplimiento grave de las obligaciones del contrato, habilitando a la aplicación de las 

consecuencias legales establecidas en la ley para este tipo de incumplimientos. 

No es función del colegio investigar delitos ni recopilar otras pruebas sobre los hechos, sino actuar 

oportunamente para proteger al alumno, denunciar los hechos y realizar la derivación pertinente. 

 

 

MALTRATO FISICO 

 

En todos los casos en que se esté ante una situación de maltrato físico de un alumno ya sea por 

sus padres, apoderados, tutores, funcionarios del colegio o un tercero ajeno a la comunidad 

educativa, una vez recibida la denuncia el Encargado de Convivencia Escolar deberá reunir los 

antecedentes e informar a la dirección del colegio y en los casos en que los antecedentes hagan 

                                                           
5Si el acusado de la agresión fuese el encargado de convivencia o el Rector del colegio, quien llevará a cabo 

todo el protocolo antes descrito será la autoridad inmediatamente superior. Es decir, será responsable el 

Rector del colegio si el acusado es el encargado de convivencia escolar; o el sostenedor educacional si el 

acusado es el Rector del colegio. 
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suponer que el alumno fue víctima del delito de maltrato físico, deberá informar a las autoridades 

en un plazo de 24 horas. 

Deberá citarse al apoderado y/o funcionario involucrado y se le informará de la situación y que el 

colegio presentará la respectiva denuncia a tribunales de familia y/o la OPD. El adulto que toma 

conocimiento de los hechos o recibe el relato del menor, es quien debe realizar la denuncia 

correspondiente, podrá ser acompañado por el encargado de Convivencia Escolar o a quién él 

designe. 

Asimismo, deberán denunciar en los Tribunales de Familia para que este determine la pertinencia 

de decretar una medida de protección en favor del alumno.  

SEGUIMIENTO  

En todos los casos de vulneración de derechos se realizará un proceso continuo y sistemático, que 

permita obtener retroalimentación permanente de la familia sobre cómo se va avanzando en el 

cumplimiento de las acciones de intervención acordados, o bien, ver la necesidad de generar 

nuevas estrategias, además de mantener visibilizado al alumno resguardando sus condiciones de 

protección. 

Será la dirección del colegio la responsable de hacer seguimiento del caso en relación a posibles 

medidas cautelares a favor del estudiante e informar de esto a los miembros de la comunidad que 

requieran conocerlas: profesores, Departamento de convivencia escolar, etc. 

Deberá dejarse registro escrito de las acciones realizadas durante esta etapa del procedimiento. Es 

obligación del colegio resguardar la intimidad e identidad del alumno en todo momento, 

asegurándose que esté siempre acompañado, sin exponer su experiencia frente al resto de la 

comunidad educativa, ni interrogarlo o indagar de manera inoportuna sobre los hechos para evitar 

la revictimización. 

 

Cierre 

Una vez implementado el protocolo y cerciorándose que la situación por la que se activó el 

proceso ya fue debidamente subsanada y el alumno se encuentra fuera de riesgo, se da por 

terminado y se cierra el procedimiento. 
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Prevención 

Con el objeto de evitar y/o detectar a tiempo situaciones de vulneración de derechos se trabajará 

permanentemente a través de diferentes actividades con los distintos miembros de la comunidad 

escolar para generar conciencia sobre las conductas que son consideradas como vulneración de 

derechos y la importancia de las acciones que cada uno puede hacer desde su rol en la comunidad 

ya sea desde la prevención, detección o denuncia. 

 

Judicialización de casos 

Si existe la certeza, esto es si el niño presenta lesiones, es él mismo quién relata la situación de 

violencia o esta situación fue observada por un tercero, se procederá a presentar la respectiva 

denuncia. 

Existe la obligación de denunciar en un plazo de 24 horas para los directores, Tutores y profesores 

de establecimientos educacionales de todo nivel, desde que se toma conocimiento de delitos que 

afectaren a los estudiantes o que hubieren tenido lugar en el establecimiento6.  

La denuncia debe ser presentada ante el órgano que corresponda (Fiscalía, Policía de 

Investigaciones, Tribunales de Familia o Carabineros). El adulto que toma conocimiento de los 

hechos o recibe el relato del menor, es quien debe realizar la denuncia correspondiente, podrá ser 

acompañado por el encargado de Convivencia Escolar o a quién él designe. 

 

  

                                                           
6 Artículo 175 del Código Penal, letra e). 
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CUADROS RESUMEN 

 

CASOS DE NEGLIGENCIA O MALTRATO PSICOLÓGICO  

 Acción Responsable Plazo 

1 Denunciar el hecho o la 

sospecha a un miembro del 

equipo directivo 

Todos los miembros de la 

comunidad educativa. Adulto que 

evidencia o toma conocimiento del 

hecho. 

Acompañamiento de parte de 

Miembros del equipo directivo. 

24 horas hábiles desde que tiene 

conocimiento del hecho 

2 Informar a los padres y/o 

apoderados 

Miembro del equipo directivo 

designado por el Rector 

Cuando se inicia la investigación y 

las acciones que se van realizando 

en el proceso 

3 Informar al denunciado Funcionario designado Cuando se inicia la investigación y 

las acciones que se van realizando 

en el proceso 

4 Recopilar y analizar 

antecedentes 

Funcionario designado 15 días hábiles prorrogables por 

15 días más 

5 Emitir un informe con las 

conclusiones 

Quien realizó la investigación 3 días hábiles desde que se cierra 

la investigación 

6 Informar a una institución de 

protección a niños y 

adolescentes 

Funcionario designado Al existir sospechas fundadas 

7 Notificar al denunciado en los 

casos que se aplica una 

sanción 

Funcionario designado 5 días hábiles desde que recibe el 

informe 

8 Apelación  Persona sancionada 5 días hábiles desde que se le 

notifica la sanción 

9 Resolver la apelación Rector del colegio 10 días hábiles desde que se 

presentó la apelación 

10 Cierre y seguimiento Encargado de Convivencia o a 

quien este designe 

El tiempo definido en el plan de 

seguimiento y apoyo 
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CASO DE MALTRATO FÍSICO 

 Acción Responsable Plazo 

1 Denunciar el hecho o la sospecha Todos los miembros de la 

comunidad educativa 

24 horas hábiles desde que tuvo 

conocimiento del hecho 

2 Informar a los padres y/o 

apoderados 

Miembro del equipo directivo 

designado por el Rector 

Cuando se inicia la investigación y 

las acciones que se van realizando 

en el proceso 

3 Notificar al denunciado Funcionario designado Cuando se inicia la investigación y 

las acciones que se van realizando 

en el proceso  

4 Si son sospechas: 

Recopilar y analizar antecedentes 

Funcionario designado 15 días hábiles prorrogables por 15 

días más 

5 Si hay antecedentes fundados se 

debe denunciar (Carabineros, 

PDI, Fiscalía y/o Tribunales de 

familia para medida de 

protección) 

Adulto que evidencia o toma 

conocimiento del hecho. 

Acompañamiento de parte de 

Miembros del equipo directivo. 

24 horas  

6 Emitir un informe de las acciones 

realizadas y la sanción (si 

corresponde) 

Quien realizó la investigación. 3 días hábiles desde que se cierra 

la investigación 

7 Notificar al denunciado en los 

casos que se aplique una sanción 

Funcionario designado 5 días hábiles desde que recibe el 

informe 

8 Apelación  Persona sancionada 5 días hábiles desde que se le 

notifica la sanción 

9 Resolver la apelación Rector del colegio 10 días hábiles desde que se 

presentó la apelación 

10 Cierre y seguimiento Encargado de convivencia o a quien 

este designe 

El tiempo definido en el plan de 

seguimiento y apoyo 

 

*NOTIFICACIONES 

Los padres serán citados por: Correo electrónico o libreta de comunicaciones y/o por teléfono. 

En los casos que no concurra se le enviará carta certificada. 

Para notificar el comienzo de un proceso investigativo, así como la prohibición de acercamiento o 

una sanción, se realizará una entrevista dejándose constancia escrita y firmada por las partes. 

Si el apoderado o funcionario contra quien se realiza la investigación se negará a firmar, se dejará 

constancia de este hecho firmando el acta 2 funcionarios del equipo directivo. Posteriormente se 

enviará un correo electrónico con la copia del acta.  


